
Año XIVI. Miércoles 29 de Enero de 1879. Núm. 25.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio ae Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é letra de fécil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
b o l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b f in , coleccionados ordenada
mente pat a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  c u e n t a s .—Circular.
Sin embargo de lo que previne á los señores 

Alcaldes, en circular de 27 de Julio último, pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
28 del mismo mes, son muchos los que no han 
cumplido con la remisión á este Gobierno de sus 
cuentas municipales.

Varias son las órdenes que con el mismo fin 
se han circulado, y en la de l.° de Noviembre 
de 1877 se dictaban reglas á los Ayuntamientos 
para que las úsen á sus antecesores, mar
cando el pi jHimiento que habian de seguir 
con los more s, así como la multa que en su 
caso les debían exigir.

No siendo posible, pues, tolerar por más tiem
po esta morosidad, que, á la vez de una desobe
diencia manifiesta revela un completo abandono 
de la administración municipal, he dispuesto 
que los Ayuntamientos que se hallen en descu- 
ierto, verifiquen la presentación de sus cuentas 

en el improrogable término de 20 dias, contados 
desde la publicación de esta circular en el Bo 
l e t ín , trascurrido el cual sin haberlo verificado, 
08 actuales Alcaldes llevarán á efecto desde 
negó y bajo su responsabilidad las disposicio

nes segunda y siguientes de la citada circular 
de 1. de Noviembre de 1877, remitiendo á este

Gobierno el papel del sello correspondiente que 
acredite la exacción de las multas; en la inteli
gencia que, además de exigir la debida respon
sabilidad por la falta de cumplimiento, nombraré 
sin más aviso comisionados que pasen á formar 
las cuentas á cargo y riesgo de los morosos, 
con lo demás que proceda.

Zaragoza 27 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

SECCION TSRCEBA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Diciembre último, en la forma si
guiente:

Pts. Ota.

La ración de pan..........
Idem de cebada............
Idem de paja..................
Litro de aceite..............
Idem de vino................  
Kilogramo de carbón... 
Idem de leña.................. 
Idem de carnero............

049 
0‘88 
0‘42 
U30 
0‘24
045 
0‘07
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A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 29 de Enero de 1879.—V.°B.0—El 
Vicepresidente, Luis Serón. — El Secretario, 
Francisco Beliostas.—El Comisario de Guerra,
Cárlos Clausells.

SECCION QUINTA.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

SEGUNDA DECENA DEL MES DE ENERO DE 1879.

Re l a c ió n  de las compras verileadas por la misma eu la es- 
presada decena.

5
PUNTOS. NOMBRE 

de los vendedores.
CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

19 Zaragoza...

ACEITE DE 2.a

Escolástico Agustín

Litros.

1.117 1-06
18 Calatayud.. Balbino Raga......... 50 1*16

» Idem..........

CARBON.

Gregorio López....

Kilógramos.

800 0'12

19 Zaragoza...

JABON.

Juan Calvo............. 200 1'08

Zaragoza 21 de Enero de 1879. — V.° B.°—El Comisario 
de Guerra, Inspector, Carlos Clausells.—El Administra
dor, Gregorio Mora y García.

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE.

ANUNCIOS.

Por disposición del Sindicato de riegos de 
Tauste, competentemente autorizado por el se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza, se 
subastarán en las Casas Consistoriales de la vi
lla de Gallur el dia 11 de Febrero próximo á las 
doce de la mañana, el arranque y conducción á 
la orilla izquierda del Canal, frente á los porti
llos en construcción del dique de Belver, juris
dicción de Cabanillas, de 400 metros cúbicos de 
piedra, bajo el tipo de 3 pesetas 50 céntimos 
cada uno, con sujeción á las condiciones facul
tativas y económicas que están de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Sindicato, establecida 
accidentalmente en esta ciudad y su calle del 
Juicio, núm. 1, cuarto segundo.

Las proposiciones se presentarán en la citada 
Secretaría en pliegos cerrados, arreglándose en 
todo al modelo adjunto.

Tudela 22 de Enero de 1879 —El Director, 
Joaquín Arguedas.—Por acuerdo, Mariano La- 
borda, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., habitante en..., calle de..., nú

mero ..., según cédula que exhibe, enterado del 
anuncio dado al público por el Sindicato de rie
gos de Tauste con fecha 22 de Enero último, y 
de los pliegos de las condiciones facultativas y 
económicas para el arranque y conducción de 
400 metros cúbicos de piedra para revestimiento 
del dique de Belver, se obliga á ejecutar dicho 
arranque y conducción con sujeción á los men
cionados pliegos de condiciones, por la cantidad 
de... (expresada en letra) pesetas cada uno.

Fecha. Firma.

Por disposición del Sindicato de riegos de 
Tauste, competentemente autorizado por el se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza, se 
subastarán en las Casas Consistoriales de la vi
lla de Gallur, el dia 11 de Febrero próximo, á 
las doce de la mañana, las obras de reparación 
del dique de Belver, jurisdicción de Cabanillas, 
consistentes en terraplenes de tierra, bajo el ti
po do una peseta 25 céntimos por cada uno de 
los 5.000 metros cúbicos en que se hallan cal
culadas, y con sujeción á las condiciones fa
cultativas y económicas que están de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Sindicato, establecida 
accidentalmente en esta ciudad y su calle del 
Juicio, número 1, piso segundo. , .

Las proposiciones se presentarán en la citada 
Secretaría en pliegos cerrados, arreglándose en 
todo al modelo adjunto.

Tudela 22 de Enero de 1879.—El Director, 
Joaquín Arguedas.—Por acuerdo, Mariano La- 
borda, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., habitante en..., calle 

de..., núm....... . según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio dado al público 
por el Sindicato de riegos de Tauste. con fecha 
22 de Enero último, y de los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, para contra
tar la reparación del dique de Belver, se obliga 
á ejecutar las obras de dicha reparación confor
me al proyecto y con sujeción álos mencionados 
pliegos de condiciones por la cantidad de..., 
(expresada en letra) pesetas, el metro cúbico.

Fecha. Firma.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico Cirujano titular de este 
pueblo se halla vacante: su dotación consiste 
en 250 pesetas anuales, con más las igualas de 
los vecinos, cuyo número es el de 242, deduci
dos los declarados pobres. Los aspirantes se ser
virán presentar sus respectivas instancias do
cumentadas en esta Alcaldía en el término de 
15 días, á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en Bo l e t ín  Of ic ia l , pasados los cuales 
se proveerá.

Bubierca 25 de Enero de 1879.—El Alcalde, 
Víctor Perez.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pi la r.
D. José García Caraba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que por parte de D. Luis Palo

mar y Mur, veciuo y del comercio de esta capi
tal, se ha presentado demanda sobre inclusión 
en las listas electorales, solicitando se le de
clare este derecho y la consiguiente inscripción 
para ejercer el referido derecho de sufragio; y 
admitida que le ha sido la solicitud, de confor
midad con lo que se dispone en el artículo 27 
de la vigente ley electoral, he acordado en pro
videncia de este día publicar la pretensión por 
edictos, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
que se inserte el presente, puedan presentarse 
en oposición á la inclusión los interesados que 
lo deseen.

Dado en Zaragoza á 27 de Enero de 1879.— 
José G. Camba.—D S. O., Mariano Moliner.

Zaragoza — San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de Zaragoza:
, Por el presente edicto, se cita á D. Andrés Me

diano, contratista de quintos, que residió en esta 
ciudad, calle de los Mártires, núm. 5, para que 
en el término de nueve di as se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa pen
diente en virtud de expedición de una cédula 
personal y certificado de conducta de Joaquín 
Reyes y Barrientes.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1879.— 
Luis de Marlés.—Por mandato de S. S., L. Ca
milo Torres.

Calatagud.
D. Eduardo Forres, Juez de primera instancia 

de Calatayud y su partido:
Por el presente primer y único edicto cito, 

llamo y emplazo á Vicente Ibañez Sánchez (a) 
Reyecillo, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de seis dias, á contar desde su inserción 
en la Sacóla do Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en virtud de causa que se le 
ha seguido s ibre robo de carneros y extinguir 
cuatro dias de detención por sustitución y apre
mio.

Y al propio tiempo encargo á todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial, la pri
sión y remisión á estas cárceles con las debidas 
seguridades al citado Ibañez, á quien se aperci
be, con que de no comparecer le oarará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 23 de Enero de 1879 — 
Eduardo Torres.—D. S. O., Roque Romeo.

i JUZGADOS MILITARES.
___

i D. Antonio Serrano Casanova, Teniente gradua- 
I do, Alférez fiscal del segundo batallón del Re
: gimiento infantería de Bailen, núm. 24.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 
de la tercera compañía del segundo batallón del 

■ expresado Regimiento, Pablo Viares Viola, á 
quien estoy sumariando por delito de deserción, 
cometido desde el cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza,

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por p! presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del refe
rido cuartel, donde deberá presentarse dentro 
del término de treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 14 de Enero de 1879.—Antonio Ser
rano.

PARTE NO OFICIAL.
—»o>»:oc—

ANUNCIOS.

EMPRESA DE TRABAJOS T0P0GRÁF1C0-CATASTRALBS,

GOHHÍa , -A-dT\r "V TI A T .T

INDEPENDENCIA, 16, ENTRESUELO.

, Fijado por la Dirección general de Contribu
ciones el dia 16 de Febrero más próximo para, el 
repartimiento á domicilio, de las cédulas-de
claraciones, primera Operación de las muchas 
que abraza el servicio de amillaramientos; esta 
empresa tiene el honor de participar á las cor
poraciones y particulares de la provincia, que 
organizados definitivamente los trabajos en sus 
distintos ramos, ella se encargará de efectúar 
préviamente las mediciones, deslindes, amojo
namientos, planos parcelarios y valoraciones de 
fincas rústicas y urbanas que se le encarguen, 
confeccionando después toda clase de documen
tos concernientes á la estadística territorial, 
incluso las listas, registros, certificaciones, li- 
bros-amillaramientos, y demás que la ley pre
viene. (25-29)

IMPORTANTE A LOS SEÑORES JEFES DEL EJÉRCITO
Se construyen 1.000 gorras de cuartel por se

mana á precios muy arreglados. Los que gusten 
hacer pedidos, antes se les mandarán muestras. 
—Estébanes, núm. 10, piso 2.°. Juan Gasea y 
compañía, Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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